
n Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:44900/2014 

VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con la Resolución N° 
483/14 del H. Consejo Directivo de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales; 
teniendo en cuenta lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza, 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE lA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E l V E: 

ARTíCULO 1 .- Hacer lugar a lo solicitado por el HCD de la Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales en su Res. 483/14 y, en consecuencia, aprobar el 
llamado a concurso para cubrir un cargo de Profesor Titular y cinco cargos de 
Profesor Adjunto, todos con dedicación simple, en la Asignatura Derecho 
Constitucional. 

ARTíCULO 2 .- Designar asimismo, el Tribunal que intervendrá en dicho 
concurso, cuyo detalle obra en el artículo 2° de la citada Resolución. 

ARTíCULO 3 .- Pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de 
origen. 

DADA EN lA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A lOS 
TRES DíAS DEL MES DE MARZO DE DOS Mil QUINCE. 

~ 

RESOLUCiÓN N° .:55 



CUDAP: EXP.UNC:N?0044900/2014¡. en el cual tramita el 
¡t:~;¡;{C!fi/.;;.':Uili'uad()aCClnc!JfSCld(;iantecedentes v oPOsiciónoaraofQveer Un.(J)CI!rJl;Cl de ProfeSClf , ,", ",":>-'" ' \!., >:,:~;';/,,,,' 'r-' _.f'':.'' __ /'," o,' ',',"" ,.',)_-

9~Ulnl~o Uoiversilaiip·.§Ord~1I¡}~a ••. 8¡86··.del.H. 
·.+l."~;·.~.GCll)stljp~",p~rjor.MJaQtliYer~idll4N:a¿¡Q¡li)lde. Có¡-dClQa y sus IUCl~ificatClrias; . 
;;.!<."Y·, Que ~onfClffi)el0 dispuesto en la Ordena~ HCS 4/08, se impone 1I las 

,r--:1 

Ur¡jMd~s Académica eLdeber de llamar a cClncurso en tCldClS [ClS cargos cubiertos en 
;(Qr:IU~.int~rÍl1!1,en)a.consideraciónde queresult~ urgente agilizar elpt'oceso. de 
'c()b~~rácon sujeción aíprocedimiento de acceso. Po.r co.ncurso. público. de antecedentes 
y oposición; 

......•.....•....•..• 8ue tlll.talsentido.suscQnsid~ra.ndo.s no.~ejan lUargen d.e. duda alguna: .. ':Que.los 
·!tS(r..tf¡tqli a(! la UftG(!~t"bl~"én c¡(!r(//J/¡mte(dUe~1 aCgeso a l<¡.do(;etiéia universitaria 
deherá1;ér por co'ru:ur$Opúblico dé antecedentes y oposición" .. : "Que es úrgente 
agilizar el proceso de cober(ur4 p. or concursod(! to. dos los carg. os docentes "; 

o': ',,"',.-

Que la misma nOffi)a prevé en su artículo. 2° "un plazo de seis mesespara que 
. las<l/Yli¡¡¡¡;¡,jes<4eadémk:as presenten.ameelHCS.@ la .UNClIncltonograma ¡jefas 

llam(¡<!o.,s;<h,i;qrlf;lurso.de todos .los. cargos'doce¡'lies imerinosqlleregistreYl.una 
pr¡tigliedtrd¡Y¡Clyorde dos. año "; 

~ue~t9t~I!lI~~estt,ictqcumpnnj.¡éflto. adi¿hano.rmativa del HCS, el HCDde la 
Facultíí¡l~éf)e~ecl't9presentósu Cronograma de llamados a Co.ncúfso que fue apro.bado. 
en!a.s:~s.i9n 4ef~~l) d" JaFacultap.deDerecho. el 12. de Q1alZode 2009 (Res.~CD 
64/0.9),Esj~<pro.nq~llQ111resultóratüicadoen. Jasesíón del. T. de abril de .2009 .del 

. Ho.nQTable •. Qo.nseju· Superio.r de la Universipad NaQio.nal de . Córdoba . (Re's .. HCS 

. N?Z50/(9)¡ . 

'.. '. ..9iíeco,n arre~l() aello,en estricto. pumpHll1ientodelas nol'llla,s Jegalesapro.badas 
'l?o.relI;fQn~(á~lec~sej~ Su~rior .. d~ IaUni'(ersi~ad Nac~o.nal.deCórdo.ba y' no. 
~ediÍ!l1dolliÍ1g4#ri1§tivoque, de conformi4a<! a.l¡¡sprévislQ\leslrSatés, estaq¡tarias y 
reglamefl~¡~~¡.iustifj~l¡e'la suspensiónQ diferimiénto<le la CQnvÓcatoriaaLcolléUrSO 
do.CelÍtt) para loscatgo.S . de que se trata, co.rresPo.nde dar cumplimientO' al refeiido. 
mandato.; 

.. Qu~resui~.~e¡;e$ariQjllteg¡-ar Io.striblmaltl~· d¡;¡cQucurso.s.co.nrr¡iembro.s de 
reco.no.cidatray~¡;t(}riaya,utoridad académ lca; 



Que conforme lo dispuesto por O['(\enanza HCS 8/86, corresponde integrat el 
Tribunal con un miembro titular y su respectivo suplente, para el supuesto de recusación 
del anterior. ajenos.alaasignatura concúrsada; 

Que IossetiOfesProfésotes: Iván CuIlen, José Manuel Benvenuti, Alberto 
Midón¡. Susana Cayuso, Maria (}abriela Ábalos y Daniel Sabsáy reúnen los antecedentes 
suficientes, obrantesen estas actuaciones, pata integrar el tribunal de que se trata; 

Que asimismo corresponde designar a los veedores estudiantiles y egresados, 
reuniendo tales requisitos los siguientes: Veedor Estudiantil Titular! Diego Juan 
Domingo Millan, DNI 32.406.459 (Estudiante), Veedor Egresado Titular: Roberto 
Olmedo, DNI 11.973.310, Veedor Estudiantil Suplente: Maite Lucía Coronel, DNI 
36.434.135 (Estudiante), Veedor Egtesado Suplente.: Ramón García Faure, DNI 
7..990,139; 

Que puesto a consideración, fue aprobado por mayoría; 

Por ello; 

EL HONORABÚ:C(}NSEJODIREt:::TIVO DÉ LA FACULTAD DE DERECHO 
. Y ClENC!ASSÓCIALESDE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESU'EL VE: 

Art. 1".- Solicitar al Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de 
Córdoba que disponga el llamado a concurso de títulos, oposición y antecedentes para 
cubrir un (1) cargo de Profesor Titular y cinco (5) cargos de Profesor Adjunto, todos 
con dedicación ~imple, en la asignatura DEI{ECH:O CONSTITUCIONAL de esta 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba.-

Art. 2°._ Integt'ar el Tribunal de Concurso con loS siguientes miembros: Titulares: 1) 
;' ~ 

lván Cullen· (Universidad Nacional tlel Li~ral)i2) José Manuel Benvenuti (Universidad 
Nacional del Litoral) y 3) Alberto Midón (Universidad Naoional del Nordeste); Veedor 
Estudiantil: Diego Juan Domingo MiIlan, DNI 32.406.459 (Estudiante), Veedor 
Egresado: Roberto Olmedo, DNI 11.973.310; Suplentes: 1). Susana Graciela Cayuso 
(Universidad de Buenos Aires), 2) María GabrielaÁbalos/(Universidad. Nacional de 
Cuyo) y 3) Daniel Alberto S¡¡bsay (Universidad de Buenos Aires); Veedor Estudiantil: 
Maite Lucía Coronel, DNI 36.434.135 (Estudiante), Veedor Egresado: Ramón García 
Faure, DNI7.990.139.-

Art. 3°: Las solicitudes de inscripción de recibirán de lunes a viernes en el 
Departamento de Concursos Docentes, sito e11 calle Obispo Trejo 267, primer piso de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba. 



("--'> 

concursos se regirán por las normas de la Ordenanza HCS N°8/86 y sus 

',4\:;J(t.~,,;,~Protoéo)~cese,hágasesabei. ,dese copia al Départamento de Concursos 
,Jr>g~,é~tesde:estaFacultad. Elévese al Honorable Consejo Superior de la Universiclad 

)'iJá,c¡~i)atde Cirdoba,üportUnamente" arébívese.-

'~M" A,,':,',PE SESIONES DEL HONO~BLE CONSE, JO DIf{ECTIVO, 
liJ;¡:f;~OCTUBRE DEL ANO DOS MILf!JATORCE. 

(i'ON . JOSEMARIA ,GARelA 
tCRETARlO AOMI~lsrMTlVO 

OI'lA. IK'AI~CI!!LA AS!"!!"!..!.. 
DECANA 

I FACV¡: OUE OERECI!Ó VOIE/ÍéIAS, ~oOIAi.ES 
• "unlv SI~,AD NACIO,('DECollno6O\ 

, ,SAO a~ Di!n¡;;CMo· Y"CtEU@I¡4S SOt\IAt~;: 
UU1YERIl'¡O~O IIAll.lOllAt OE GMUOM 

UJ " 0483/2014 

ES COrlA FIEL 

jeÓN¡Jog¡¡¡; IViA~Y¡¡,~r¡CI 
, s ~ErARIO ADMlliST T1V 

'FACULtA DE DERECHO Y C~AS, SOCIALES 
11111 iOJll)"lI1IClOreAl CaRDOBA 
~-_.' 'V--
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